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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial acciden
tal de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de li

quidación número 510/88, incoada al 
trabajador Francisco- Madrid Cadenas, 
domiciliado en calle Camino de La An
tigua, s/n., de Audanzas dél Valle, por 
falta de alta y cotización al Régimen 
Especial dé Trabajadores Autónomos, 
durante el periodo 1-1-85 a 30-4-88, ha 
recaído resolución de fecha 19-6-89, 
modificando la cuantía del acta, que
dando reducida a un importe total dé 
setenta y siete mil seiscientas pesetas 
(77.60-0 pts.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para entablar recur
so- de alzada ante el limo. Sr. Subdi
rector General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, de 
acuerdo' con el airt. 33 del Dto. de 10 
de julio de 1975, en el término de quin
ce días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en for
ma al trabajador Francisco Madrid Ca
denas, y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León, a veintiséis de 
julio de mil novecientos ochenta y nue
ve. — Juan José López de los Mozos.

6745

Don Juan José López de los Mozos, 
Martín, Director Provincial acciden
tal de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
1.085/88, incoada, al trabajador Fran
cisco Madrid Cadenas, domiciliado en 
calle Camino de La Antigua, s/n., de 
Audanzas- del Valle, por infracción a 

los arts. 7-i.b), 12, 13.1 y 15 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 
30-5-84 y a los arts. 11, 12 y 13 del 
Decreto 2530/70 de 20 de agosto 
(B.O.E. 15-9-70), ha recaído resolución 
de recha 19-6-89, por la que se le im
pone una sanción de treinta mil pese
tas (30.0-00 ptas.), haciéndole saber el 
derecho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, de 
acuerdo con el art. 33 del Decreto de 
10-7-75, en término- de quince días 
hábiles, siguientes- al de su notificación.

Para que sirva de notificación en for
ma al trabajador Francisco Madrid Ca
denas y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la. provincia, expido 
el presente en León, a veintiséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y nueve. 
Juan José López de los Mozos. 6746

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial acciden
tal de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago- saber: Que en el acta de li

quidación número 954/88, incoada a 
la Empresa Luis. Femando Ferrer Gu
tiérrez, domiciliada en calle Párroco 
Pablo Diez, 179, de Tro-bajo- del Ca
mino (León), por diferencias de coti
zación durante el periodo 1-1-88 a 
30-9-88, ha recaído resolución dé fe
cha 11-5-89 por un importe total de 
ciento treinta y cuatro mil setecientas 
noventa v seis pesetas (134.796 pese
tas), haciéndole saber el derecho que 
le asiste para entablar recurso de alza
da ante el limo. Sr. Subdirector Gene
ral de Asistencia Técnico - Jurídica de 
la. Seguridad Social, de acuerdo con el 
art. 33 del Dto. dé 10 de julio de 1975, 
en el término de quince días hábiles 
siguientes: al de su notificación.

Para, que sirva dé notificación en for
ma a, la Empresa Luis Femando Ferrer 
Gutiérrez y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex

pido el presente en León, a veinticua
tro de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve. —» Juan José López de los 
Mozos. 6747

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

COHFEDERnCIOH DEL NORTE
COMISARIA DE AGUAS
INFORMACION PUBLICA

Peticionario: D. Lorenzo Gallego 
Dorado.

Domicilio: Patronato Municipal de 
Turismo y Fiestas del Ayuntamiento de 
Ponferrada.

Nombre del río: Sil.
Punta de emplazamiento: Frente al 

parque “El Belga”.
Término- municipal y provincia: Pon- 

ferrada (León).
Breve descripción de las obras

Consiste en utilizar con fines de na
vegación (piragüismo para niños) las 
aguas del río Sil, en un tramo frente 
al parque “El Belga”, entre los días 5 
y 1-0 de septiembre, para lo cual se pre
tende elevar el nivel del agua, median
te la construcción, dé un azud de 40 
centímetros de altura, con los elemen
tos naturales dél propio río.

Lo que s-e hace público para general 
conocimiento por un plazo de veinte 
días, contados a partir dél siguiente a 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Prin
cipado- de Asturias, a fin de que los- 
que se consideren perjudicados con las 
obras puedan presentar sus reclamacio
nes, durante el indicado plazo, en la 
Alcaldía de Ponferrada. o bien en la 
Confederación Hidrográfica del Norte.

El expediente y demás documentos 
están de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas de dicha Confederación Hidro
gráfica del Norte (c/ Asturias, 8‘-i.°, 
Oviedo).

El Secretario General, P. O., El Jefe 
del Servicio, José Peña Castiñeiras.

6722 Núm. 4338—2.924 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De* 
creto 2.816/82, de 27 de agosto, se hace 
público, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Ricardo Morán Alonso y Eco- 
mercados Leoneses, S. A,, para acon
dicionamiento de locales destinados a 
bar-cafetería y bar en las calles Moisés 
de León, número 27, y calle Las Cam
panillas, número 32, respectivamente. 
Expte. 1.154 y 1.150/89.

León, 21 de julio de 1989—El Al
calde, Luis Diego Polo.

6756 Núm. 4339—1.496 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamienr- 
to se tramita expediente de concesión 
de licencia para las siguientes activi
dades :

A. D. Luis Alberto Cuñado Rodrí
guez (que actúa en representación de 
Antibióticos, S. A.), para la apertura de 
fabricación de antibióticos en Avda. An
tibióticos, 59-61. Expte. 409/89 V.O.

León, 21 de julio de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

6757 Núm. 4340—1.156 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

Aprobadas las bases en sesión ple- 
naria extraordinaria de 30 de junio 
de 1989 para una plaza de Adminis
trativo, promoción interna.
BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION 

EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO, 

POR PROMOCION INTERNA

Primera.—El objeto de la presen
te convocatoria, es la provisión por 
el procedimiento de promoción in
terna mediante concurso-oposición de 
una plaza de Administrativo, dotada 
con el sueldo y demás retribuciones 
complementarias que legalmente le 
correspondan, Grupo C.

Segunda.—Funciones: Tareas admi
nistrativas de trámite y colabora
ción.

Tercera.—Condiciones de los aspi
rantes: Reunir: Ser español, tener 
cumplidos 18 años de edad, no exce

der de aquella en que falten menos 
de diez para la jubilación forzosa, 
estar en posesión del título de Ba
chiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente, con
tar dos años de servicio en la Subes- 
cala de Auxiliar, no padecer enfer
medad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondien
tes funciones, y no haber sido sepa
rado mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado, C. Au
tónoma o Entidades Locales, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas; los aspiran
tes habrán de contar con dos años 
de servicos en la Subescala de Auxi
liares de Admón. General de este 
Ayuntamiento.

Cuarta. — Las instancias deberán 
manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen 
y se dirigirán al Alcalde-Presidente, 
y se presentarán en el Registro Ge
neral de la Corporación durante el 
plazo de veinte días naturales, con
tados a partir del día siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia; también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los derechos de examen se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas.

Quinta. — Admisión de aspirantes: 
Terminado el plazo de presentación 
de instancias, el Alcalde dictará re
solución en el plazo de un mes, de
clarando aprobada la lista de admi
tidos y excluidos, que se hará pú
blica en el Boletín Oficial de 1 a 
provincia y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento señalando el 
plazo de diez días para las subsana- 
ciones que sean procedentes.

Sexta.—Tribunal calificador: Esta
rá constituido:

Presidente: Alcalde-Presidente del 
Ayuntaimento o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial, designado por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local.

Un representante de la Cdad. Au
tónoma.

Un funcionario de carrera, desig
nado por la Corporación.

Un miembro de la Corporación.
El Tribunal no podrá constituirse 

ni actuar sin la asistencia de la mi
tad de sus miembros titulares o su- 
olentes, estando facultado para re
solver las cuestiones que pudieran 
suscitarse y para adoptar los acuer
dos necesarios en lo no previsto en 
estas Bases. La relación nominal de 
'os componentes del Tribnal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 

provincia, pudiendo ser recusados 
por los aspirantes, si concurren en 
ellos circunstancias previstas en el 
art. 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Séptima. — Comienzo y desarrollo 
de los ejercicios: No podrán comen
zar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de esta convoca
toria en el Boletín Oficial de la pro
vincia, publicándose en el tablón de 
anuncios y en el Boletín Oficial de 
la provincia el día, hora y lugar en 
que habrá de efectuarse el primer 
ejercicio. Los aspirantes serán con
vocados en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Octava. — Ejercicios de la fase die 
oposición:

1. a—Un ejercicio escrito durante 
un máximo de dos horas, de un 
tema relacionado con los señala
dos en el Anexo I, que podrá ser 
sustituido por un cuestionario de 
preguntas, con respuestas múltiples, 
basado en el contenido del programa 
del Anexo I, siendo el tiempo máxi
mo 60 minutos.

2. °—Un ejercicio escrito durante 
un máximo de tres horas, que con
sistirá en la redacción de un infor
me con propuesta de resolución so
bre dos supuestos prácticos que plan
teará el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, re
lativas a tareas administrativas cuya 
realización corresponde a los funcio
narios del Subgrupo.

Novena.—Los ejercicios de la fase 
oposición, serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de110 pun
tos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 
5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejerci
cios serán de 0 a 10 puntos. Las ca
lificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de los com
ponentes del mismo, siendo él co
ciente la calificación definitiva.

Los puntos obtenidos por los aspi
rantes en la fase de concurso, única
mente se sumarán a la puntuación 
final a efectos de establecer el orden 
definitivo.

Décima.—Fase de concurso: El Tri
bunal, con arreglo a los méritos que 
al final se insertan, valorará los 
acreditados pos los aspirantes.

Undécima.-—Relación de aprobados 
y presentación de documentos: Ter
minada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará en el 
tablón de edictos, la relación de la 
mayor puntuación final, que será en 
definitiva, el único aspirante apro
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Tercera.—Condiciones de los aspi-bado, considerándose eliminados los 
restantes y se elevará dicha relación 
al Presidente de la Corporación, para 
que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. El aspi
rante propuesto, presentará ante la 
Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de veinte días naturales, a 
partir de la publicación del apro
bado, los documentos siguientes: 
a) Certificación de nacimiento, expe
dida por él Registro Civil corres
pondiente; b) Título de Bachiller o 
Formación de 2.° Grado o equivalen
te; c) Declaración firmada por el 
interesado en la que manifiesta bajo 
su responsabilidad no haber sido se
parado del Servicio del Estado o de 
la Administración Local, mediante 
expediente disciplinario y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas; d) Certificado mé
dico de no padecer enfermedad o de- 
fectc físico que. le impida el normal 
ejercicio de la función. Si dentro 
del plazo indicado y salvo casos* de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto 
no presentara la documentación exi
gida, o no reuniera los requisitos cl 
tado-s, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas las actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en el concurso- 
oposición. En este caso, la Alcaldía 
formulará propuesta a favor de quien 
hubiera obtenido mayor puntuación 
siguiendo* el orden de la clasifica
ción definitiva, en este caso por ser 
a través de promoción interna, el 
propuesto deberá presentar certifi
cación del Ayuntamiento y copia 
compulsada del título exigido, úni
camente.

Duodécima. — Toma de posesión: 
Hecho el nombramiento por la Co
misión de Gobierno, el opositor nom
brado debe tomar posesión en el 
plazo de 30 días hábiles a contar del 
siguiente al de la notificación. Trans
currido dicho plazo sin efectuarla, se 
entenderá que renuncia a la plaza.

Décimotercera. — Recursos: Contra 
estas Bases, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante 
el órgano municipal que las aprobó 
en el plazo de un mes desde su pu
blicación.

ANEXO I
Baremo de méritos para la fase de 

concurso:
—Máximo 3 puntos.
—0,30 puntos: Por cada año com

pleto de* ejercicio en este Ayunta
miento.

Piioprama:
l.° —El Estado. Concepto. Elemen

tos. Formas del Estado.
2-°—La división de pedieres. Rela

ciones entre los poderes y el Estado.

3. °—El Reglamento y sus clases. 
Otras fuentes del Derecho Adtvo.

4. °—La teoría de la invalidez del 
acto administrativo. Actos nulos y 
anulabl-es. Convalidación. Revisión 
de oficio.

5. °—Los recursos administrativos. 
Clases. Recurso de alzada. Recursos 
de reposición. Reclamaciones econó
mico-administrativas.

6. °—Consideración económica de la 
actividad financiera. El Derecho fi
nanciero. Los sujetos de la actividad 
financiera.

7 0—El gasto público y sus: clases. 
El control del gasto público. Idea ge
neral del gasto público en España.

8. °—Los ingresos públicos. Concep
to y clases. El impuesto. Tasas fis
cales.

9. °—Principios inspiradores de la 
Ley General Tributaria.

10. °—La Ley General Presupues
taria.

11. °—Las formas de actividad de 
las Entidades Locales. La interven
ción administrativa en la actividad 
privada. Procedimiento de otorga
miento de licencias.

12. °—El Servicio Público en la es
fera local. Los modos de gestión de 
los servicios públicos. Consideración 
especial de la concesión.

13. ° —r Intervención administrativa 
en defensa del medio ambiente.

14. °—Legislación sobre el régimen 
del suelo y ordenación urbana: Sus 
principios inspiradores. Competencia 
urbanística municipal.

15. °—Instrumentos de planeamien
to. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

16. °—Ejecución de los Planes de 
Ordenación. Sistemas de actuación 
urbanística. La clasificación del 
suelo.

17. °—Intervención en la edificación 
y uso del suelo.

Aprobadas las bases en sesión ple- 
naria extraordinaria de fecha 30 de 
junio de 1989, para cubrir una plaza 
de Operario de Servicios Múltiples, 
mediante concurso-oposición.

OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES

Primera.—Objeto de la convocato
ria: Es objeto de la presente convo
catoria, la provisión por el procedi
miento de concurso-oposición de una 
plaza de: Operario Servicio Múlti
ples, encuadrada én el Grupo D, y 
dotada con las retribuciones corres
pondientes a la Subescala de Servi
cios Especiales.

Segunda. — Funciones: Serán fun
ciones del titular de la plaza, las si
guientes: Todas aquellas funciones 
propias de un operario de Servicios 
Múltiples que le sean encomendadas 
para -el funcionamiento normal y 
eficaz del respectivo servicio.

rantes: Para tomar parte en el con
curso-oposición, serán necesarios: 
a) Ser español/a; b) Tener cumpli
dos 18 años y no exceder de aquella 
en que falte menos de 10 para la 
jubilación forzosa; c) Estar en po
sesión del título de Bachiller Ele
mental o equivalente, expedido por 
el Ministerio, o estar en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de 
instancias; d) No padecer enferme
dad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes 
funciones ; e) No haber sido separa
do mediante expediente disciplinario 
del Servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, no hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas. Será de aplicación la 
Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre 
incompatibilidades del personal al 
servicio de la Admón. Pública.

Las condiciones estarán referidas 
a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias.

Cuarta. — Presentación de instan
cias: Las instancias solicitando tomar 
parte en -el concurso-oposición, se 
dirigirán al Presidente de la Corpo
ración, y se presentarán en el Regis
tro General, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia.

A las instancias se acompañará el 
resguardo de ingreso a favor de este 
Ayuntamiento de los derechos de 
participación, que se fijan en: Mil 
pesetas (1.000 ptas.).

Quinta. — Admisión de aspirantes: 
Terminado el plazo de presentación 
de instancias, el Alcalde dictará re
solución en -el plazo de un mes, de
clarando- aprobada la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia, B. O. de Castilla p 
León y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, señalando el 
plazo de diez días para subsanacio- 
nes, conforme al art. 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sexta.—Tribunal calificador: Esta
rá constituido- como sigue:

Presidente: El Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento o Concejal 
en quien delegue.

Secretario: El Secretario General 
del Ayuntamiento o funcionario en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias- afines- a la función de Operario 
de Servicios, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; un representante de la Co
munidad Autónoma; Jefe del Servi
cio o en su defecto un Técnico o ex
perto designado por el Presidente 
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de la Corporación, y un funcionario 
de carrera, designado por la Corpo
ración.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de la mi
tad de sus miembros, titulares o su
plentes, estando facultado para re
solver las cuestiones que pudieran 
suscitarse y para adoptar los acuer
dos necesarios, en lo no previsto en 
estas Bases. La relación nominal de 
los componentes del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 
provincia y B. O. de Castilla -y León, 
pudiendo ser recusados por los aspi
rantes, si concurren en ellos circuns
tancias de las previstas en el art. 20 
de la Ley de Procedimento Admi
nistrativo.

Séptima.—Comienzo y desarrollo 
de los ejercicios: No podrán comen
zar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de esta convoca
toria en el B. O. E. diez días antes 
al menos de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal correspondien
te anunciará en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el tablón de 
anuncios el día, la hora y el lugar 
en que habrá de efectuar aquél. Los 
aspirantes serán convocados en lla
mamiento único, salvo casos de fuer
za mayor debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Octava.—Ejercióos de la fase1 de 
oposición: Quedan señalados en el 
anexo final, en el que también se 
recoge su respectivo temario.

Novena. — Calificación: Los tres 
ejercicios de los que consta la opo- 
sión serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de 10 puntos, sien
do eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a 10 puntos. Las 
calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de los com
ponentes del mismo que hayan asis
tido.

Los puntos obtenidos por los aspi
rantes en la fase de concurso única
mente se sumarán a la puntuación 
final a efectos e establecer el orden 
definitivo de aprobados.

Décima.—Fase de concurso: Al me
nos cuarenta y ocho horas antes del 
inicio de la fase de oposición, el Tri
bunal correspondiente con arreglo a 
los méritos que al final se insertan, 
valorará los acreditados por los as
pirantes, con lo que la puntuación 
final de éstos vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada ejercicio, más la 
que corresponda por méritos.

Undécima.—Relación de aprobados 
y presentación, de docum\entos: Ter
minada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará en el 
tablón de edictos, la relación de la 
mayor puntuación final, que será en 
definitiva el único aspirante aproba
do, considerándose elimnados los res
tantes, y se elevará dicha relación al 
Presidente de la Corporación, para 
qué formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. El aspi
rante propuesto presentará ante la 
Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de 20 días naturales, a 
partir de la publicación del apro
bado, 1 o s documentos siguientes: 
a) Certificación de nacimento, expe
dido por el Registro Civil correspon
diente; b) Título de Graduado Es
colar o equivalente; c) Declaración 
firmada por el interesado en la que 
manifieste bajo su responsabilidad 
no haber sido separado del Servicio 
del Estado o de la Admón. Local, me
diante expediente disciplinario y no 
hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones públicas ; d> Certi
ficado médico de no padecer enfer
medad o defecto físico que le impi
dan el normal ejercico de la función. 
Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentara la documen
tación exigida, o no reuniera los re
quisitos citados, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en el con
curso-oposición. En este caso la Al
caldía formulará propuesta a favor 
de quien hubiera obtenido mayor 
puntuación siguiendo el orden de la 
clasificación definitiva.

Duodécima. — Toma de posesión: 
Hecho el nombramiento, por la Co
misión de Gobierno, el opositor nom
brado debe tomar posesión en el 
plazo de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación. Trans
currido dicho plazo sin efectuarla, se 
entenderá que renuncia a la plaza.

Décimotercera —Recursos: Contra 
estas Bases, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante 
el órgano municipal que las aprobó 
en el plazo de un mes desde su pu- 
publicación.—El Alcalde.

ANEXO
Baremo de méritos para la fase de 

concurso:
Unicamente podrán alegarse pata 

la fase de concurso y referidas a la 
fecha en que concurra el plazo de 
presentación de instancias, los méri
tos que a continuación se relacionan, 
cuya puntuación será la siguiente:

A) Méritos profesionales
—0,1 punto por año trabajado en 

la Admón. Pública.

--0,1 punto por mes trabajado en 
este Ayuntamiento, hasta un 
máximo de 4 puntos.

Se entiende que la citada puntua
ción será otorgada a aquellas perso
nas que hayan desempeñado sus fun
ciones en el cargo de Operario de 
Servicios.

Ejercicios para la plaza de Operario 
de Servicos Múltiples:
Primer ejercicio.—Escritura al dic

tado durante 10 minutos de un texto 
en castellano, elegido por el Tribu
nal, en el que se valorará la limpieza 
y la ortografía.

Segundo ejercicio—Resolución de 
problemas aritméticos, por un plazo 
máximo de una hora.

Tercer ejercicio. — Pruebas prácti
cas o teóricas sobre: Fontanería, 
electricidad o albañilería, durante el 
tiempo que fije el Tribunal.

6382 Núm. 4341—9.214 ptas

Ayuntamiento de
Izagre

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión de 16 de julio dé 
1989 el presupuesto municipal ordina
rio de 1989, se expone al público por 
quince días en las Oficinas municipales 
a efectos de reclamaciones. Si contra el 
mismo no se presentara ninguna, el 
acuerdo será definitivo.

Izagre, a 26 de julio de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

6795 Núm. 4342—204 ptas.

Ayuntamiento de
Villamañán

Doña María de la Zarza Vivas Mon- 
tiel solicita autorización para instalar la 
actividad de cafetería-bar-pub, sito en 
la calle Nueva, esquina con calle Los 
Bolos, de esta localidad de Villamañán.

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Villamañán, a 20 de julio de 1979-— 
El Alcalde (ilegible).

6682 Núm. 4343-952 ptas. 

Ayuntamiento de
Viaklepolo

Por D. Luis Miguel Diez Cembranos 
se ha solicitado de este Ayuntamiento 
licencia municipal para la construcción 
de una nave agrícola, cuya finalidad 
será para la explotación de ganado va
cuno en régimen de estabulación libre,
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a emplazar en la margen izquierda de 
la carretera N-625, en la localidad de 
La. Aldea del Puente.

En cumplimiento del artículo 30.2, 
apartado a) del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre un periodo* 1 2 3 de información pú
blica por término de diez días, para 
que todo el que se considere afectado 
de alguna manera por la actividad que 
se pretende establecer, pueda hacer las 
observaciones que estime pertinentes.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio' de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado1 al número1 304/1988 a instan
cia de la entidad “Cementos La Ro
bla, S. A.”, representado1 por el Procu
rador Sra. De la Fuente, contra la 
también entidad “Riegos y Contra
tas, S. A.”, con domicilio del represen
tante legal en Zaragoza, se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera 
y en su caso por segunda con la reba
ja del 25 % y tercera vez sin suje
ción a tipo de los bienes embargados 
que a continuación se reseñan en for
ma concisa señalándose para el acto de 
remate, respectivamente, los días vein
ticuatro dé octubre para la primera, 
veinte de noviembre para la segunda y 
diecinueve de diciembre para la terce
ra, a las doce horas, en este Juzgado, 
debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta, haciéndose constar que no 
ha sido suplida la falta de títulos y que 
las cargas y gravámenes si los hubiere 
quedarán subsistentes, estando la certi
ficación de cargas y autos de manifies
to en Secretaría. Y que en la primera 
y segunda subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tipo de subasta.

Bienes objeto de subasta

1. —-Conjunto de hormigonera, mez
cladora, marca Giro y silo de cemento 
de 60 toneladas. El conjunto carece de 
cuadro de mandos. Valorado en quinien
tas mil pesetas.

2. —-Conjunto de hormigonera mez
cladora, marca Giro, silo1 de 60 tone
ladas, dos tolvas para, acopio de áridos, 
cinta dosificadora y cuadro de mandos. 
Valorado1 en dos millones de pesetas.

3. —Dos barracones de fábrica de una 
sola planta, de 18 metros cuadrados. Va
lorados en total en setenta y cinco mil 
pesetas.

4—Una oficina prefabricada, de una 
sola planta, de 10 metros cuadrados. Va
lorada en doscientas mil pesetas.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Quintana de Rueda, a 12 de julio de 
1989.—El Alcalde, Guillermo Martínez 
Andrés.

6796 Núm. 4344—1.904 ptas.

** *

Por D. Miguel Reguera García, en 
nombre y representación de ASINEM,
S. L. (Asesoría e Informatización de 
Empresas), se ha solicitado licencia para 
la apertura de un local, con templaza- 
miento en Quintana de Rueda, carre
tera Mansilla-Cistiema.

Lo que se hace público, a fin de que 
quienes se puedan considerar afectados 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito las observaciones 
que estime pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede examinarse, durante las horas 
de oficina, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Quintana de Rueda, a 12 de julio 
de 1989.—El Alcalde, Guillermo Martí
nez Andrés.

6797 Núm. 4345-L428 ptas.

Ayuntamiento de 
Castfiodalbón

D. José Cenador García, actuando en 
su propio nombre, ha solicitado de este 
Ayuntamiento1 licencia para instalación 
de estación de servicio, a ubicar en ca
rretera LE-110 La Bañeza-Camarzana, 
Km. 13, Hm. 1, margen derecha, en 
este término.

En cumplimiento del art. 30.2, apar
tado a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre un periodo' de información públi
ca por término de diez días, para que 
todo el que se considere afectado de 
alguna manera por la actividad que se 
pretende establecer, pueda hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Castrocalbón, 21 de julio de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

6798 Núm. 4346—1.700 ptas.

Ayuntamiento de
Villablino

Por don Manuel Z abaleta Trabadela 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller me
cánico en la calle García Buelta, s/n., 
de Villablino, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 196L 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar dt* 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Villablino, veintidós de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—El Al
calde, Jesús Fernández García.

6732 Núm. 4347—1.428 ptas.

Entidades Menores

junta Vecinal de 
Val de San Román

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para 1989, que
da expuesto al público1 por espacio de 
treinta días con el fin de oír redama
ciones.

Val de San Román, 20 de julio de 
1989.—El Presidente (ilegible).

6736 Núm. 4348—153 ptas.

Junta Vecinal de 
La Milla del Rio

Aprobado por esta Junta Veci
nal el presupuesto general para el 
ejercicio de 1989 estará de manifiesto 
al público en esta Secretaría por es
pacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y artículos 446 
y 447 del Real Decreto Legislativo 
781/1986. de 18 de abril.

La Milla del Río, 24 de julio de 
1989. — El Presidente, Ricardo Pérez 
Domínguez.

6774 Núm. 4349—323 ptas.

Junta Vecinal de
Villamor de Orbigo

Aprobado inicialmente por esta Jun
ta Vecinal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1989, se anuncia que es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Junta, en unión de la 
documentación correspondiente, por es

pado de 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia para su 
examen y reclamaciones pertinentes.

Si al término^ del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado reda
maciones se considerará definitivamen
te aprobado.

En Villamor de Orbigo, a 13 de julio 
de 1989.—El Presidente (ilegible).

6622 Núm. 4350—306 ptas.

Administración de Justicia
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5. —Dos grúas de torre, marca Fin
gen P-36. Una carece de mandos. Va
lor por unidad de dos millones quinien
tas mil pesetas. Total valoración cinco 
millones de pesetas.

6. —.-Cuatro grúas de pórtico. Valor 
de cada una dos-tientas mil pesetas. Va
loradas en ochocientas mil pesetas.

7. —--Tres dumpers, a doscientas mil 
pesets cada uno. Valorados en seiscien
tas mil pesetas.

8. —rDos grupos electrógenos de 50 
KVA., instalación eléctrica y red de 
acometida. Valorado en un millón de 
pesetas.

9. —Gonjunto de moldes y bases de 
hormigón, para fabricación de acequias, 
compuesto de dos moldes tipo “2”,. 
Molde tipo “5”; un molde tipo “¡”; 
molde de tipo “7”, y 120 bases de hor
migón. Valorado en un millón quinien
tas mil pesetas.

10. —Finca rústica, consistente en por
ción de terreno- de la parcela 46, polí
gono 4 del término municipal de San
tas Martas (León), de 2 hectáreas, 80 
áreas, inscrita en el libra 84, tomo 
1.661, folio 153, finca 19.594. Valora
do en un millón seiscientas diez mil 
pesetas.

El valor total de los bienes objeto de 
subasta es de trece millones doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas.

La publicación dél presente servirá 
de notificación en forma al demandado 
de las subastas que se anuncian.

Dado en León a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
E/. Carlos-Javier Alvarez Fernández.—- 
El Secretario (ilegible).

6781 Núm. 4351 — 6.460 ptas.

En este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 580/80 a ins
tancia de “Refinería Física, 8. A.”, re
presentada por el Procurador D. Sera
fín Perrero Aparicio, contra “Margari
nas Vegetales, S. A.” de Madrid, y 
por estar en ignorado paradero se le 
notifica a través dé este edicto que en 
el presente procedimiento se tiene por 
designado perito por la parte actora a 
D. Carlos de Paz y Gutiérrez, mayor 
dé edad, casado, Agente de la P. In
mobiliaria, vecino de León, debiendo 
nombrar otro por su parte si lo desea 
en el segundo día, bajo apercibimien
to si no de tenerle por conforme con 
él. Asimismo se requiere a la Entidad 
demandada a fin de que en el término 
de seis días entreguen en la Secretaría 
de este Juzgado los títulos de propie
dad del inmueble trabado.

León, 20 de julio de 1989.—-El Se
cretario (ilegible).

6748 Núm. 4352—1.700 ptas.

•***
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia número uno de 
León, y con el número 96/89 se tra- 
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mitán autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, entidad representa
da por el Procurador D. Mariano Mu- 
ñiz Sánchez, contra don Antonio- Ser
via Casteleiro y su esposa doña María 
Teresa González González, mayores de 
edad y vecinos de Columbrianos, Ayun
tamiento- de Ponferrada, calle Real, nú
mero 47, sobre reclamación de 115.663 
pesetas de principal más otras 80.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
citar de remate a dichos demandados, 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro -dél término de nueve días 
comparezcan en los presentes autos y 
se opongan a la ejecución, si les con
viniere, haciéndoles saber que se ha 
practicado el embargo previo requeri
miento de pago, conforme establecen 
los; artículos 1.444 Y 1.460 de la 
L.E.C., por ignorarse su paradero.

Dado en León, a veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).

6780 Núm. 4353—2.176 ptas.

CéduZia dle emplazamiento
Conforme lo acordado en el proce

dimiento de separación conyugal 483/89 
promovido por María Angeles Gutié
rrez Robles, de León, Procuradora se
ñora Erdozain, con Juan José Fernán
dez Martínez, mayor de edad, su es
poso y con último domicilio en León, 
hoy en ignorado paradero, por medio 
de la presente se da traslado de dicha 
demanda al esposo demandado, empla
zándole para que dentro dél término de 
veinte días, pueda comparecer en autos 
y contestar la demanda, bajo los aper
cibimientos de Ley, haciéndole saber 
que en la Secretaría del Juzgado se en
cuentran a su disposición las corres
pondientes copias simples.

Dado en León a diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.—- 
El Secretario (ilegible).

6750 Núm. 4354—1.564 ptas.

juzgado de Primera Instamete 
número dos de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos dé León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
ej número 247/89 y de que se hará mé
rito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a dieciocho de julio de 1989. Vistos por 
el Emo. Sr. D. Alberto Alvarez Ro
dríguez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco de Castilla, S. A., 
representado por el Procurador doña 
Beatriz Sánchez Muñoz y dirigido por 
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el Letrado D. Juan Muñiz Bernuy, con
tra doña Amparo Rodríguez García, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
389.664 pesetas de principal, intereses 
y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de doña Amparo 
Rodríguez García y con su producto 
pago total al ejecutante Banco de Cas
tilla, S. A., de las 249.644 pesetas re
clamadas, interés de esa suma desde la 
fecha de protesto y -las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a di
cho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
diecinueve de julio de 1989.—José San
tamaría Sanz.

6785 Núm. 4355-3 060 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 195/89 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente.

“Sentencia: En la ciudad dé León, 
a once de julio de 1989. Vistos por el 
limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Manuel Martínez Gon
zález, representado por el Procurador 
D. Ildefonso del Fueyo Alvarez y di
rigido por el Letrado D. Eloy Diez 
Valcarce, contra D. Amable Rodríguez 
Lorenzana, que por su incomparecen
cia ha sido declarado en rebeldía, so
bre reclamación de doscientas diez mil 
pesetas de principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Amable 
Rodríguez Lorenzana, y con su produc
to pago total al ejecutante D. Manuel 
Martínez González de las ciento trein
ta y tinco mil pesetas reclamadas, in
terés de esa suma legal desde protes
tos y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho demanda
do, que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—Así por esta mi sentencia juzgan
do en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.
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Y, para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
17 de julio de 198 9.—José Santamaría 
Sanz.

6721 Núm. 4356—3.060 ptas.

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez dél Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 384/89 se tramitan autos 
de demanda de justicia gratuita promo
vidos a instancia de don Alfredo Ma
gallanes Leite, mayor de edad, casado 
minero y vecino de San Román de Bem- 
bibre, representado por el Procurador 
Sra. Taranilla, contra doña Mairía-Glo- 
ria Pereira Cameiro, en ignorado para
dero y el Sr. Abogado del Estado.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado citar a refe
rida demandada en ignorado paradero 
para las doce hors del día 6 de septiem
bre de 1989 con el fin de asistir al co
rrespondiente juicio verbal.

León, a dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—E/. Gui
llermo Sacristán Represa.—El Secreta
rio (ilegible). 6783

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 461/89 se tramitan autos 
de expediente sobre declaración de he
rederos abintestato promovidos a instan
cia de D. Agustín García Diez, mayor 
de edad, casado, vecino de Cuadros, re
presentado por el Procurador Sr. Del 
Fueyo, con el Ministerio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la publica
ción de edictos llamando a cuantas per
sonas estuvieren interesadas en la he
rencia de la causante doña Eudosia 
García Diez, mayor de edad, soltera y 
vecina, que fue de Gijón, donde falle
ció el día 28 de febrero de 1989. Las 
personas que reclaman su herencia son 
sus hermanos de doble vínculo1 llama
dos don Agustín, doña Elena y don 
Eduardo García Diez, así como su so
brina doña María-Dolores Eva Balbue- 
na García. Las personas interesadas po
drán comparecer en este expediente a 
alegar cuanto a su derecho convenga en 
término de treinta días.

Dado en León a veintiséis de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
E/. Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible).

6784 Núm. 4357—2.380 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 274/89 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a diecinueve de julio de 1989. Vistos 
por el limo. Sr. D. Carlos Álvarez Fer
nández, acctal. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Mapire Finan
zas, Entidad de Financiación, S. A., re- 
preesntado por él Procurador D. San
tos de la Tone Fuertes y dirigido por 
el Letrado D. José Ramón Buzón, con
tra D. José Roberto Sánchez Viso, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
780.053 pesetas de principal, intereses 
y costas, v

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. José Ro
berto Sánchez Viso, y con su producto 
pago total al ejecutante Mapire Finan
zas, Entidad de Financiación de las 
580.053 pesetas reclamadas, interés de 
esa suma al interés pactado anual desde 
interposición demanda y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley. Contra esta senten
cia cabe recurso de apelación ante este 
Juzgado para ante la Urna. Audiencia 
Provincial de Valladolid, dentro del 
término de cinco1 días desdé la notifi
cación a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
diecinueve de julio1 de 1989.—José San
tamaría Sanz.

6723 Núm. 4358—3.536 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 550 dé 1988 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad dé León, 
a dieciocho- de julio de 1989. Vistos por 
el limo. Sr. D. Carlos Álvarez Fernán
dez, acctal. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número tres de León, los 
presentes- autos dé juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Sociedad Anóni
ma de Crédito Banco de Santander, re- 
oresentado por el Procurador D. San
tiago González Varas y dirigido por el 

7

Letrado D. Luis- Revenga, contra don 
Miguel Redondo Melón y doña María 
Luisa Feijoo Gil, que por su incompa
recencia ha sido declarado en rebeldía, 
s-obre reclamación de 798.940 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de don Miguel 
Redondo Melón y doña María Luisa 
Feijoo Gil, y con su producto pago total 
al ejecutante S. A. de Crédito Banco 
de Santander, de las 598.940 pesetas 
reclamadas, interés de esa suma al inte
rés pactado anual desde interposición 
demanda y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dichos de
mandados, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley. Contra esta sentencia 
cabe recurso de apelación ante este 
Juzgado para ante la lima. Audiencia 
Provincial de Valladolid dentro del tér
mino de cinco días desde la notificación 
a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
dieciocho de julio de 1989.—José San
tamaría Sanz.

6751 Núm. 4359—3.604 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 691/88, 
se tramitan autos de separación, a ins
tancia de doña María Paz Marinero 
Muñoz, representada por el Procurador 
don Santiago González Varas, contra 
don José Luis de Benito y Madroño, 
declarado en rebeldía por su incompa
recencia, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia número 203.—En León 
a veinte de julio de mil novecientos 
ochenta v nueve.—El limo. Sr. D. Gui
llermo Sacristán Represa, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León, ha visto y exa
minado los presentes autos de separa
ción número 691/88, seguidos- en este 
Juzgado a instancia de doña María Paz 
Marinero Muñoz, mayor de edad, ca
sada y vecina de Cuéílar (Segovia), re
presentada por el Procurador don San
tiago González Varas y asistida del Le
trado don Segundo Velasco Fernández 
contra don José-Luis de Benito y Ma
droño, mayor de edad, casado y actual
mente en ignorado paradero, que fue 
declarado en rebeldía por su incompa
recencia, v
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Fallo: Que con estimación de la de- 
imanda interpuesta por el Procurador 
don Santiago González Varas, en nom
bre y representación de doña María Paz 
Marinero Muñoz, contra don José Luis 
de Benito y Madroño, declarado en re
beldía, debo declarar y declaro, la se
paración de los litigantes por concurrir 
la causa de incumplimiento grave y rei
terado de los deberes conyugales y res
pecto de los hijos imputable al esposo, 
con los efectos legalmente establecidos, 
así como los siguientes: a) Los hijos 
quedarán bajo la guarda y custodia dé 
la madre, manteniéndose la patria po
testad compartida; b) El esposo- pasará 
por mensualidades- anticipadas y dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, 
como contribución a las cargas del ma
trimonio el 55 % de sus percepciones 
en concepto de salario. No se hace de
claración alguna en materia de costas. 
Una vez firme la presente resolución, 
comuniqúese de oficio ál Registro Ci
vil de Cuéllar (Segovia). en cuyo tomo 
36, página 133, figura inscrito el matri
monio cuya separación se acuerda.—Así 
00 resta mi sentencia, lo- pronuncio, 
mando v firmo.—-Guillermo Sacristán 
Represa, firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, -conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será fija
do en el tablón de anuncios de este 
Juzgado- y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.—-E/. 
Guillermo Sacristán Represa.—El Se, 
cretario (ilegible).

6725 Núm. 4360—5.100 ptas.

Cédula de notificación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de León, en autos de procedimien
to- judicial sumario de ejecución hipo
tecaria número 398/89, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la entidad 
mercantil “Hierros Olmar, S. A.”, re
presentada por el Procurador doña Ma
ría Lourdes Diez Lago, contra don Die
go, doña Antonia y don José García 
Peral y contra los- herederos- de doña 
Antonia Peral Navalón y especialmen
te contra las fincas que se describen en 
fotocopia adjunta, sobre reclamación de 
10.000.000 de pesetas por capital; 
1/350.000 pesetas para intereses de un 
año y 2.500.000 pesetas para costas y 
gastos, por la presente se notifica a los 
herederos de doña Antonia Peral Na
valón la existencia de la presente de
manda.

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de doña Antonia Peral 
Navalón, cuyos nombres y domicilios 
se desconocen, expido él presente que 
firmo en León a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve.—-El 
Secretario (ilegible).

1.—Finca tercera.—Local comercial 

sito en la planta baja del edificio en 
León, c/ 26 de Mayo, de 86,6 metros 
cuadrados de superficie construida, sien
do- la superficie útil de 83,81 metros 
cuadrados, que linda: frente, dicha 
calle 26 dé Mayo; derecha, finca de 
D. Alberto- Fernández; izquierda, lo
cal segregado de la presente que forma 
la finca tercera-i y cuarto de contado
res de la escalera derecha E-3 de dicho 
portal número 4, y fondo, pasillo de 
acceso a dicha escalera de la derecha 
E-3, rellano- de escalera y ascensor y 
cuarto- de contadores de la misma esca
lera E-3 y local comercial interior o fin
ca octava.

2.—Finca número 39.—Vivienda en 
la planta décima de la casa sita en Tro- 
bajo del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo (León), a Prado 
Mauricio y El Barrerón, que es la iz
quierda subiendo la escalera, señalada 
con la letra C. Tiene una superficie 
útil, incluyendo- el trastero que le es- 
anejo, de 70,75 metros cuadrados. Lin
da, situaándose en rellano de escalera, 
derecha entrando, patio central y vi
vienda B de la misma planta; izquier
da, vivienda D de la misma planta, y 
fondo calle particular. Tiene como ane
jo- el trastero sito en el sótano señalado 
con la letra C-10.

Inscrita al tomo 2.456, libro 153 de 
San Andrés- del Rabanedo, folio 91, 
finca 5.126-4.

3-—Tierra cereal secano, en término 
de Navatejera, Ayuntamiento- de Villa- 
quilambre (León), al sitio de Los Cen
tenales, de 11 áreas y 97 centiáreas. 
Linda: N. Angela Alonso; S„ Domin
go- Alonso; E., carretera de León a 
Santander, y O., herederos de Pablo 
Sánchez Olmo. Polígono 19, parcela 95.

6724 Núm. 4361—5.100 ptas.

juzgado che Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Doña Asunción Esther Martín Pérez,
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número uno- de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 54/89 seguido entre 
las partes a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo- encabeza
miento- y parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 180/89.—En Pon- 
ferrada a seis- de julio de mil novecien
tos ochenta y nueve.—-El Sr. D. Luis 
Helmuth Moya Meyer, Juez de Prime
ra Instancia número uno de Ponferrada 
v su partido, habiendo- visto los pre
sentes- autos- de juicio ejecutivo núme
ro 54/89 seguidos a instancia de Banco 
Herrero, S. A., representado por el 
Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez v defendido por el Letrado 
don Ignacio Alvarez Buylla Fernández 
contra don Marcial Vega Pactos, doña 
María Cruz Perón Perón y doña Anto
nia Perón Pintor, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 

consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Mar
cial Vega Pacio-s, doña María Cruz Pe
rón Perón y doña Antonia Perón Pin
tor, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor Banco Herre
ro, S. A., de la cantidad dé 606.331 
pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales correspon
dientes, gastos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno al referido condenado. Así por 
esta mi sentencia, que mediante la re 
beldía del demandado, además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado, se 
le notificará por edictos si el actor no 
solicitara su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo: Ilegible. 
Rubricados.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido y fir
mo el presente en Ponferrada a doce de 
julio de mil novecientos ochenta y nue
ve.—Asunción Esther Martín Pérez.

6698 Núm. 4362—3.740 ptas.

Cédula de notificación
Doña Esther Martín Pérez, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio- ejecutivo- núme
ro 1.227/87 seguidos a instancia de 
Big, S. A., representada por el Procu
rador Sr. Morán Fernández, contra don 
Manuel Alvarez González, en reclama
ción dé cantidad y por medio- del pre
sente se hace saber al demandado que 
por la parte actora se ha ofrecido la 
cantidad de 50.000 pesias para la adju
dicación del bien objeto- de subasta 
vehículo- Volvo, matrícula M-8510-CJ 
y no- alcanzando dicha suma las 2/3 par
tes. que sirvió de tipo para la segunda 
subasta se da traslado- al mismo don 
Manuel Alvarez González, a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.506 de 
la L. E. Civil.

Dado en Ponferrada a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
La Secretaria (ilegible).

6697 Núm. 4363—1.768 ptas.

Cédula de emplazamiento
Por estar así acordado en autos de 

separación matrimonial seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
uno- de Ponferrada con el núm. 534/89, 
promovidos por doña Elisa, Vidales 
Fuertes, representada por el Procura
dor señor Morán Fernández, contra 
D. Gerhard-Edmund Kruse, mayor dé 
edad, casado, montador-soldador, en 
ignorado paradero, por medio- de la 
presente se emplaza a las personas que 
luego se dirán a fin de que en término 
de veinte días comporezcan en autos 
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personándose en forma y conteste a la 
demanda bajo el apercibimiento que de 
no hacerlo sería declarado en rebeldía, 
dándole por contestada la demanda y 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho, significándole que las 
copias de la demanda se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento 
se extiende la presente en Ponferrada 
a dieciocho de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—La Secretaria Judi
cial (ilegible).

6726 Núm. 4364—1.904 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
núrrwo dos de Elche

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de Elche.
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 0222/89, promovido por 
Pedro Gallardo Jiménez, contra Seve- 
rino González García, en reclamación 
de r.050.000 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha, citar dé re
mate a dicha parte demandada, Seve- 
rino González García, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los 
autos y se oponga si le conviniere, ha
biéndose practicado ya el embargo de 
sus; bienes, sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. Ha
biéndose embargado- el siguiente bien: 
Vehículo Mercedes matrícula O-8156-P. 
De no presentarse le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Elche, a diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

6727 Núm, 4365—1.700 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

D. Rogelio Marcos Brasa, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de Distrito número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 251/86 seguidos 
en este Juzgado se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

. “Sentencia. En León a doce de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
siete. El limo. Sr. D. Francisco Anto
nio Mérida Sabugo, Magistrado Juez 
del Juzgado de Distrito número uno de 
León, habiendo visto los presentes autos 
de juicio de cognición número 251/86 
seguidos entre partes: de una como de
mandante Comercial Domecq, S. A., de 
Jerez de la Frontera, representada en 
autos por el Procurador D. Ildefonso 
González, Medina, asistido del Letrado 
D. Francisco A. Fernández, y de otra, 
como demandado D. Francisco Javier 
Blanco Fernández, mayor de edad, in

dustrial, vecino en la actualidad de Hos
pital de Orbigo, sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en este juicio por Comercial 
Domecq, S. A., contra D. Francisco 
Javier Blanco Fernández, debo conde
nar y condeno al demandado al pago 
a la Sociedad demandante de la canti
dad de setenta y dos mil pesetas, más 
sus intereses al tipo legal desde el 24 
de junio de 1982, día del vencimiento 
de su obligación, incrementados en dos 
puntos a partir de la fecha de esta re
solución, imponiendo- al mismo- deman
dado las costas, procesales. Y por la 
rebeldía del demandado, notifiques^ esta 
sentencia en la forma prevenida por la 
Ley caso de que el actor no interese la 
notificación personal. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado Francisco A. Mérida. Ru
bricado.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y sirva de notificación a los deman
dados en rebeldía D. Francisco Javier 
Blanco Fernández a quien se advierte 
que contra dicha sentencia cabe recur
so de apelación dentro de tres días en 
este Juzgado para ante la lima. Audien
cia provincial de León, expido el pre
sente edicto- en León a veintiséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretrio, Rogelio Marcos 
Brasa.

6786 Núm. 4366—4.148 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Román Sánchez Vicente, Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 
dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 365/89 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

En León, a 11 de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve. El ilustrísi- 
mo Sr. D. Ireneo García Brugos, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Distrito 
número dos: de León, ha visto los: pre
sentes autos de juicio de faltas número 
365/89 sobre insultos, en el que han 
intervenido como partes además del 
Ministerio Fiscal adscrito a este Juz
gado, las siguientes: como denunciante 
Miguel Angel Arias Soto, y como de
nunciado Joaquín Fidalgo López y José 
Luis Quiñones Fidalgo.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Joaquín Fidalgo López 
y José Luis Quiñones Fidalgo- con todos 
los pronunciamientos favorables. De
clarándose de oficio las costas proce
sales.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta instancia, la 
prenuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José Luis Quiñones Fidalgo, cuyo do
micilio se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a once de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—El Se
cretario, Román Sánchez Vicente.

6753

Juzgadlo de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédulas de notificación
Doña Ana María González Domínguez, 

Secretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido- en este Juzgado con el nú
mero 404/89 se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice:

Sentencia número 279/89.
En Ponferrada, a tres de mayo de 

mil novecientos, ochenta y nueve.
Vistos por doña María del Carmen 

Escuadra Bueno, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de esta ciudad, los 
autos de juicio de faltas número 40-4/89 
seguidos por una presunta falta de le
siones en agresión; habiendo sido par
tes el Ministerio Fiscal, en el eperci- 
cio de la acción pública y Joaquín Al- 
varez Francisco como denunciante y 
José Cuesta Garrido como denunciado.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de toda responsabilidad pe
nal por los hechos enjuiciados a José 
Cuesta Garrido declarando las costas 
de oficio.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a D. José Cuesta Ga
rrido haciéndole saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación para 
ante el Juzgado de Instrucción n.e 2 
de Ponferrada, expido y firmo la pre
sente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Ponferra
da a dieciocho de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Ana María 
González Domínguez. 6712

Doña Ana María González Domíguez, 
Secretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
756/88 se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo dice:

Sentencia n.° 414/89.
En Ponferrada a catorce de julio de 

mil novecientos ochenta y nueve.
Vistos por doña María del Carmen 

Escuadra Bueno, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de esta ciudad, los 
autos de juicio de faltas número 756/88 
seguidos por una presunta falta de agre
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sión, habiendo sido partes el Ministe
rio Fiscal, en el ejercicio de la acción 
pública, y Gumersindo Pérez Méndez 
como denunciante y José Pérez Prada 
como denunciado.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de toda responsabilidad 
penal por los derechos enjuiciados a 
José Pérez Prada, declarando las costas 
de oficio.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a D. Gumersindo Pé
rez Méndez haciéndole saber que con
tra la misma cabe recurso de apelación 
para ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Ponferrada, expido y firmo 
la presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en Pon- 
ferrada a diecinueve de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.—.Ana María 
González Domínguez. (T705

Doña Ana María González Domínguez, 
Secretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil de cognición número 93/87. se
guidos a instancia de D. Belarmino 
García Castañón, de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador don Fran
cisco González Martínez, contra Cons
trucciones y Obras Públicas Ribal, S. A., 
■con1 domicilio' en Ponferrada, plaza del 
Ayuntamiento, 8, actualmente en para
dero ignorado, se practicó la tasación 
de costas siguiente:

Principal reclamado y con
cedido en sentencia........ 353.028

Intereses legales ................ 82.677
Mutua Abogado ............... 1.600
Gastos escrito Diputación

Provincial s/r.................. 2.450
Honorarios Letrado s/m. ... 92.800

Total s. e. u o. pesetas ... 532.555
Y para que sirva de vista a la parte 

condenada a fin de que dentro del pla
zo de tres días formule en forma legal 
las impugnaciones que estime proce
dentes, expido y firmo el presente en 
Ponferrada a catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—¿El Se
cretario, Ana María González Do
mínguez.

6654 Núm. 4367—-2.380 pías.

Juagado ae Distrito 
de Astorga

Doña María Isabel Alvarez Gallego.
Juez Stt.a del Juzgado de Distrito de 
Astorga.
Hago saber: Que en los autos de 

J. verbal 23/89 se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo dice 
así:

“En Astorga a veintisiete de junio de 

mil novecientos ochenta y nueve. El 
Sr. D. Emilio Fernández de Mata, Juez 
de Distrito de Astorga y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
J. verbal civil sobre desahucio de vi
vienda seguidos en este Juzgado con el 
número 23/89 entre partes, de la una 
como demandante don José Alonso Apa
ricio, vecino de San Román de la Vega, 
y de otra don José Antonio Solís To- 
livia, vecino de Astorga, hoy en igno
rado paradero, ha pronunciado en nom
bre del Rey la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando1 íntegramente 

la demanda inicial de estas actuaciones 
formulada por D. José Alonso1 Aparicio 
contra D. José Antonio Solís. Tolivia, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato dé arrendamiento que sobre la 
vivienda sita en la planta cuarta, le
tra A del inmueble situado en la calle 
Los Sitios, 1, de la ciudad de Astorga 
ligaba a las partes, declarando haber lu
gar al desahucio interesado y condenan
do1 al demandado1 a estar y pasar por 
esta declaración y a que deje libre y 
a disposición del actor la expresada vi
vienda, bajo el apercibimiento1 de que 
si así no- lo hiciere en plazo legal será 
lanzado1 de ella y a su costa y todo ello 
con expresa imposición de las costas 
del proocedimiento.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de apelación para ante el Juz
gado de Primera Instancia de esta ciu
dad, en el plazo de tres días, conforme 
a lo dispuesto en el art. 732 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio-, mando- y firmo.—E/ D. Emi
lio Fernández de M.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe. D. Máximo Pérez Mo. Firma
dos: y rubricados.”

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma al demandado1 don 
José Antonio Solís Tolivia, expido1 el 
presente edicto en Astorga a veintiséis 
de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—E/. María Isabel Alvarez Ga
llego.—-El Secretario (ilegible).

6790 Núm. 4368—4.556 pías.

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el día de la fecha en autos 
del juicio de faltas número 381/89 so
bre lesiones y daños en accidente de 
tráfico ocurrido el 3 de abril de 1988 
en Astorga, se cita a Jesús del Río Ro
dríguez cuyo último domicilio: conoci
do fue Ginebra, Avda dé Vandagne, 
43-1217 Mayrin Suiza, y hoy en igno
rado paradero, para que el próximo1 día 
16 de octubre dé 1989 y hora de las 
12,45 comparezca ante este Juzgado 

para asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previniendo 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
instruyéndole del contenido del art. 8 
del D. 21-11-52 y del art. 976 de la 
L. E. Criminal.

Astorga, a 28 de junio de 1989.—El 
Secretario Judicial (ilegible). 6755

Juzgado die Distrito
de La Bañeza

Don José Enrique García Presa, Juez 
de Distrito de la ciudad de La Ba- 
ñeza, provincia de León, y de su tér
mino1 jurisdiccional.
Hace saber: Que en los autos dé jui

cio declarativo de cognición, seguidos 
en este Juzgado al número1 38 del año 
1986, entre partes, de que se hará mé
rito, recayó sentencia cuyo- encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guiente literal tenor:

Sentencia.—-En la ciudad de La Ba- 
ñeza, a veintiuno de julio de mil no
vecientos ochenta y seis. Vistos por el 
Sr. D. Tomás Franco Franco, Juez de 
Distrito, sustituto, de esta ciudad y de 
su término, los presentes autos de jui
cio- de cognición número 38-86, segui
dos a instancia de la Comisión Gesto
ra de Obras de Pavimentación de Ve- 
guellina de Fondo, representada por el 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidal- 
go, contra doña Pilar González Morán, 
mayor de edad y en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don Fi
del Sarmiento Fidalgo, en nombre y 
representación de la Comisión Gestora 
de Obras de Pavimentación de las ca
lles de Veguellina de Fondo, contra 
doña Pilar González Morán, en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno 
a ésta a que pague a la actora la can
tidad reclamada de 74.095 pesetas que 
es en deberle y por los conceptos que 
en la demanda se dice, intereses lega
les. de citada suma hasta su completo 
pago desde la interposición de la de
manda y al pago- de las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo, y cuya 
sentencia dada la rebeldía de la de
mandada se notificará en la forma pre
vista por la Ley.

Dado a efectos de notificación en 
legal forma a la demandada rebelde 
dona Pilar González Morán, en igno
rado- paradero, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
haciéndole saber que dicha resolución, 
definitiva en esta instancia, no es- firme, 
y contra la misma cabe interponer re
curso de apelación, mediante escrito fir
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mado por abogado, anunciado ante este 
Juzgado en el plazo de tres: días si
guientes- a su publicación en el Bole
tín Oficial, para ante la lima. Audien
cia Provincial de León, en La Bañeza 
a diecinueve de julio de mil novecien
tos ochenta y nueve.—El Juez de Dis
trito, José Enrique García Presa.—La 
Secretaria Judicial, María Eugenia Gon
zález Vallina.

6720 Núm. 4369—4.692 ptas.

Don José Enrique García Presa, Juez 
de Distrito de la ciudad de La Ba
ñeza, provincia de León, y de su tér
mino jurisdiccional.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de cognición, seguidos 
en este Juzgado al número 96 del año 
1988, entre partes, de que se hará mé
rito, recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guiente literal tenor:

En la ciudad de La Bañeza a vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

D. Tomás Franco Franco, Juez de 
Distrito sustituto de esta localidad y su 
término jurisdiccional ha visto los pre
cedentes autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 96/88 y en los que han sido par
te como demandantes Marceliano Pérez 
Monje y Beatriz Carnicero Alfaya-te, re
presentados por el Procurador Sr. Fe- 
rreiro Carnero, asistido del Letrado se
ñor García López, y como demandado 
Francisco Rodríguez Manceñido, ma
yor de edad y vecino- actualmente de 
Valdefresno (León), sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de vi
vienda.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por el Procu
rador Sr. Ferreiro Carnero, asistido del 
Letrado Sr. García López, en nombre 
y representación de Marceliano Pérez 
Monje y Beatriz Carnicero Alfayate 
contra Francisco Rodríguez Manceñido, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de vivienda, debo- declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento de la vivienda sita en la plana 
segunda del edificio ubicado en la calle 
Lepante, n.e 11, de Santa María dél 
Páramo, condonando a dicho démar da
do al desalojo de dicha vivienda con 
apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verifica en tiempo legal y con expresa 
imposición de costas al demandado.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta sentencia puede interpo
nerse recurso- de apelación nara ante la 
Audiencia Provincial de León en el 
plazo de tres días siguientes a su noti
ficación.

Dado a efectos de notificación al de
mandado rebelde D. Francisco Rodrí
guez Manceñido, mediante su publica

ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, haciéndole saber que dicha re
solución, definitiva en esta instancia, no 
es firme y contra la misma cabe inter
poner recurso- de apelación, por escrito 
firmado por Abogado, en el plazo dé 
tres días, anunciado ante este Juzgado, 
rara ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, en La Bañeza a diecinueve dé 
julio de mil novecientos ochenta y nue
ve.-—El Juez de Distrito, José Enrique 
García Presa.—La Secretaria Judicial, 
María Eugenia González Vallina.

6714 Núm. 4370—5.032 ptas

Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Misael León Noriega, Secretario del 
Juzgado de Distrito de Cistiema.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número- 148/86, seguidos en 
este Juzgado entre partes que se rese
ñarán, ha recaído sentencia -cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—'En Cistiema a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y nue
ve.—Vistos por D. Ricardo Núñez Sen- 
dino, Juez de Distrito de esta villa, los 
presentes autos de juicio de faltas en 
los que ha sido parte como denuncian
te C.N.T.E. representado por el Pro
curador Sr. Franco González, y como 
denunciados Matilde Garriga Solé, re
presentada por el Procurador Sr. Con
de de Cossío y Ramón Salcedo Cid, 
en situación procesal de rebeldía, por 
daños: en accidente de cirtulación.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ramón Salcedo Cid, como autor 
responsable de una falta de impruden
cia simple con resultado de daños y sin 
infracción de reglamentos a la pena de 
multa de 8.000 pesetas, al pago dé las 
cestas de este juicio y a que indemnice 
a C.T.N.E. en 18.982 pesetas, canti
dad de cuyo pago responderá solidaria
mente Matilde Garriga Solé. Notifíque- 
se esta sentencia teniendo en cuenta la 
situación jurídico-procesal del deman
dado Ramón Salcedo- Cid, a no ser que 
en el plazo de tres días el actor inte
rese la notificación- personal.—-Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando. la pronuncio, mando y firmo. 
Ricardo Núñez Sendino. —- Firmada y 
rubricada.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a Ramón Salcedo 
Cid, expido y firmo la presente en- Cisr- 
tiema a veinte de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Misael León 
Noriega. 6713

Juzgado de lo Soctat 
número dos ele León

En León, a dieciocho de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa n.° 38/89, 

dimanante de autos n.° 393/88, segui
dos a instancia de don Miguel Angel 
González Fernández, -contra la em
presa Manuel Martín de la Fuente, 
en reclamación por cantidad, por -el 
limo. Sr. D. José Luis Cabezas Este
ban, Juez de lo Social del número dos 
de los de León y su provincia, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario : Señor Pé
rez Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—En León, a -dos de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Por dada cuenta, y transcurrido el 
plazo concedido sin manifestación 
alguna, requiérase nuevamente a la 
demandada, para que en el improrro
gable plazo de cinco días presente 
la liquidación de los salarios de tra
mitación adeudados al actor, con la 
advertencia de que caso de no ha
cerlo se le tendrá por conforme con 
la presentada por el actor.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a, que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Ante mí. 
Firmado: José Luis Cabezas Este
ban.—Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, expido la 
presente en León y fecha anterior, 
como notificación a Manuel Martín 
de la Fuente. — El Secretario (ile
gible). 6661

León, a dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y nueva.

En los autos n.° 393/88, ejecución 
n.° 38/89, seguida a instancia de Mi
guel A. González Fernández, contra 
Manuel Martín de la Fuente, por 
cantidad, por el limo. Sr. Magistrado 
Juez de lo Social del número dos de 
León, do-n José Manuel Martínez 
Illade, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta del Secretario sustitu
to: Sr. González Romo.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En León, a diecio
cho de julio dé mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta; únase el exhorto de
vuelto- a los autos de su razón y, a 
la vista de su diligenciamiento, toda 
vez que el apremiado reside actual
mente en León, desconociéndose su 
paradero, remítase edicto al Boletín 
Oficial de la provincia, de la provi
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dencia dictada el 2 de mayo de 1989, 
para su publicación, y a efectos de 
notificación en legal forma a Manuel 
Martín de la Fuente.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a. Doy fe. Con
forme. El Magistrado Juez.—Firma
do: José Manuel Martínez Illade.— 
Pedro González Romo.

Y para que así conste y sirva de
notificación en legal forma a la em
presa Manuel Martín de la Fuente, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en el lugar 
y fecha anteriores. — El Secretanc- 
Judicial. 6661

*

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez de lo Social nú
mero dos de León y provincia.
Hace saber: Que en los autos 

959/87, seguidos a instancia de Eloy 
Blanco Robles, contra Azule jera Leo
nesa, S. A. y otros, sobre invalidez 
permanente por accidente de trabajo, 
se ha dictado un auto, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“S. S.a dijo: Que desestimando 
el recurso interpuesto, debía confir
mar y confirmaba la resolución im
pugnada. Notifíquese esta resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma no cabe recurso. 
Así por este auto, lo acuerda, manda 
y firma el Magistrado Juez de lo 
Social número dos de León y pro
vincia, don José Manuel Martínez 
Illade. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación
en forma legal a la empresa Azule- 
jera Leonesa, S. A., en ignorado pa
radero, expido el presente en León, 
a doce de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 6596

León, a diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.

En los autos n.° 270/88, ejecución 
n.° 94/88, seguida a instanca de María 
Sol Diez Alvarez y trece más. contra 
Industrias Rabadán, S. L. y otro, por 
cantidad, por el limo. Sr. Magistrado 
Juez de lo Social número dos de 
León, don José Manuel Martínez 
Illade, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta del Secretario sustitu
to: Sr. González Romo.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En León, a dieci
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta; y como trámite pre
vio a resolver el recurso de reposi
ción planteado por don Vicente Pé
rez Triguero, actuando en su condi
ción de Presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Esla, nú
meros 8 y 10, de León, remítase 
atento oficio al Fiscal Jefe Provin

cial de León, interesando informe 
sobre si este Juzgado es competente 
o no para la resolución de la cues
tión planteada, acompañándose al 
oficio testimonio de los escritos y re
soluciones procedentes.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S a.—Doy fe. Con
forme. El Magistrado Juez.—Firma
do: José Manuel Martínez Illade — 
El Secretario, Pedro González Romo.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma a la em
presa Industrias Rabadán. S. L. y 
Sucesores Industrias Rabadán, S. A., 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en el lugar 
y fecha anteriores.— El Secretario 
Judicial (ilegible). 6662

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez de lo Social nú
mero dos de León y provincia.
Hace saber: Q u e en los autos 

959/87, seguidos a instancia de Eloy 
Blanco Robles, contra Azulejera Leo, 
nesa, S. A. y otros, sobre invalidez 
por ac. t., se ha dictado una provi
dencia que dice así:

“Providencia. — Magistradosluez: 
Sr. Martínez Illade.—León, a dieci
nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve—Dada cuenta; el 
escrito que antecede únase a los 
autos de su razón, y dése traslado 
del mismo a las demás partes, para 
que en el plazo de tres días puedan 
alegar lo que a su derecho conven
ga, transcurrido dicho plazo, déseme 
cuenta y se proveerá. — Fdo.: José 
Manuel Martínez Illade.—Pedro Ma
ría González Romo.”

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Azule- 
jera Leonesa, S A., en ignorado pa
radero, expido el presente en León, 
a diecinueve de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve. 6742

Juzgado de lo Social 
número tres de León

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez de lo Social nú
mero tres de León y su provincia, 
en funciones.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 95/88, dimanante de los au
tos 292/88, seguidos a instancia de 
José Manuel Fernández Pérez, con
tra Lorenzo Ramón Sanz Sisniega, 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta. — Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado-Juez: Se
ñor Martínez Illade.—León, a dieci
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Por dada cuenta, el precedente es

crito únase a los autos de su razón 
y dése traslado a la otra parte para 
que en término de diez días, mani
fieste lo que a su derecho convenga, 
caso contrario estará conforme.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta y fir
ma la anterior propuesta, doy fe.— 
Ante mí.—Fdo.: J. M. Martínez Illa- 
de.—P. M. González Romo.—Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma a Lorenzo 
Ramón Sanz Sisniega, actualmente 
en paradero desconocido, expido el 
presente que firmo en León, a dieci
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Fdo.: J. M. Mar
tínez Illade.—P. M. González Romo. 
Rubricado. 6715

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Juez stto. del Juzgado de lo Social 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 43/89, dimanante de los 
auots n.° 201/89, seguidos a instancia 
de Francisco Javier González Mar
tín, contra la Agencia Append, 
S.A.L., sobre despido, se ha dictado 
auto resolutorio con fecha 11-7-89, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

“S. S.a dijo: Que debía declarar y 
declaraba resuelta la relación labo
ral que unía a “Agencia Append, 
S.A.L.” con la parte actora, debiendo 
aquélla abonar a ésta en concepto 
de indemnización la cantidad de 
78.693 ptas. más los salarios dejados 
de percibir desde el 28-1-89 hasta la 
fecha de esta resolución y que ascien
den a 382.415 ptas.—Notifíquese el 
presente auto a las partes, haciéndo
les saber que contra el mismo pue
den interponer recurso de reposición, 
en el plazo de tres días.—Así por 
este auto, lo acordó y firma el Ma
gistrado Juez stto. del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada, don Javier Al
tamira Campomanes. Doy fe.—Fir
mado: Javier Altamira Campoma
nes.—Pilar Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Agencia Append, S. A. L., en 
ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, fecha ante
rior. Fdo.: J. Altamira Campoma
nes.—P. Redondo Miranda. 6663
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